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 1 

I. INTRODUCCIÓN 
 
 

El manual de normas y procedimientos del Área de Tesorería  del Centro 

Universitario del Sur se ha elaborado con el propósito de dotar al personal 

administrativo de un instrumento técnico que les sirva de guía y orientación en el 

desarrollo de las funciones asignadas, para que tengan conocimiento de cómo, 

cuándo y quién debe ejecutarlas, debido a que el mismo presenta la secuencia de 

las actividades a realizar por cada puesto, cuya finalidad es simplificar, organizar y 

sistematizar los procedimientos de trabajo, por lo que su carácter es 

eminentemente práctico y operativo, representándose a través de diagramas de 

flujo. 

 

El documento contiene inicialmente los objetivos que se pretenden alcanzar con la 

implementación del manual y las normas generales que lo regirán, luego se 

determina el campo de aplicación del mismo en el Centro Universitario del Sur      

ïCUNSUR-,  se incluye la simbología utilizada para la  descripción de los 

procedimientos que incluyen: su definición, objetivos, y normas especificas; así 

también los diagramas de flujo que representan en forma gráfica la participación 

diferente de cada puesto de trabajo y los documentos utilizados. 

 

 

 

 
 



II. AUTORIZACIÓN 
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III.  Objetivos del Manual de Normas y Procedimientos 
 

a) Proporcionar al Área de Tesorería del Centro Universitario del Sur      

ïCUNSUR-  un documento de carácter informativo, que establezca 

de manera uniforme como simplificar la ejecución de los 

procedimientos de trabajo. 

 

b) Establecer un criterio uniforme, para realizar el trabajo representado 

de manera gráfica por medio de diagramas de flujo. 

 

c) Mantener actualizado al personal administrativo del Área de 

Tesorería, en los diferentes procedimientos, facilitar su supervisión, 

disminuir demoras y pérdidas de tiempo.  

 

d) Contribuir al fortalecimiento del Área de Tesorería del Centro 

Universitario de Sur  ïCUNSUR-  y al proceso administrativo. 

 
e) Servir de auxiliar a la administración, llevar una mejor coordinación 

de las actividades  a su cargo y que se desarrollen con  mayor 

eficiencia y eficacia. 

 
 

IV.  Normas de Aplicación General 
 

a) El presente manual, debe ser conocido y aplicado por el personal de 

Tesorería involucrado en el proceso. 

 

b) El manual de normas y procedimientos del Área de Tesorería, debe 

ser revisado periódicamente y actualizado conforme se vayan 

desarrollando más actividades en el Centro Universitario del Sur        

ïCUNSUR-. 

 

c) El Centro Universitario del Sur -CUNSUR ï debe dar prioridad al 

manual de normas y procedimientos del Área de Tesorería, debido a 

que facilita la ejecución de las actividades. 
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d) El Jefe o Encargado de Tesorería será el responsable del manual, 

informando al personal administrativo, para el logro de los objetivos 

propuestos. 

 
e) Toda compra a realizar en el Centro Universitario del Sur ïCUNSUR- 

se rige por lo que establece el Sistema Integrado de Compras ïSIC- 

Módulo I. 

 
f) Toda contratación de personal a realizar en el Centro Universitario del 

Sur ïCUNSUR- se rige por lo establecido en el Sistema Integrado de 

Salarios ïSIS-. 

 
g) Todo ingreso percibido en el Universitario del Sur ïCUNSUR- se rige 

por lo establecido en el Sistema General de Ingresos ïSGI-. 

 
h) Las disposiciones contenidas en el presente manual, serán de 

observancia general, para todo el personal que integre el Centro 

Universitario del Sur. 

 
V. Disposiciones Legales 
 

El presente manual de normas y procedimientos, fue elaborado tomando 

como base el manual de organización que fue  aprobado por el Consejo 

Directivo, Punto Tercero, inciso 3.7 del Acta No. 03-2007, de fecha 21 de 

febrero de 2007. 

 

VI.  Procedimientos del Área de Tesorería del ïCUNSUR- 
 

1. Compra y pago por fondo fijo . 

2. Revisión de liquidación de caja chica  y control de vales . 

3. Elaboración de informe de ejecución  presupuestal . 

4. Elaboración  de ejecución presupuestal y entrega a coordinadores de 

carreras . 

5. Elaboración de transferencias presupuestales . 

6. Contratación de personal de nuevo ingreso y reingreso . 

7. Nómina de variaciones de sueldo . 

8. Relaciones laborales de promociones docentes . 

9. Cálculo y elaboración de promociones docentes . 

10. Compras directas por orden de compra . 
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11. Recepción y liquidación de ingresos varios.  

12. Compras por régimen de cotización . 

13. Trámite de viáticos y gastos conexos . 
14. Compra y pago por documento pendiente.  

15. Liquidación de nómina de cheques de sueldos y prestaciones. . 

16. Control de pago de préstamos de planilleros.  

17. Pagos de planillas del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social . 

18. Pago,    registro    y    control     de    saldos    de    cuotas    de   

estudiantes  de carreras autofina nciables.  

19. Liquidación de fondo fijo en carreras autofinanciables.  

20. Elaboración de conciliación bancaria.  

21. Elaboración de memos, cartas, providencias y circulares.  
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Título o Denominación    

1) Compra y  pago por fondo fijo . 
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Efectuar compras locales autorizadas por el Director.  

 

b)  Especificar claramente lo que se requiere, para no quedarse sin 

productos.  

 

c)  Contar con los materiales, bienes y suministros necesarios para el buen 

desempeño del Centro Universitario del Sur ðCUNSUR-. 

 

d)  Revisar los listados de la liquidación de fondo fijo, para su reembolso.  

 

e)  Comprobar los gastos correspondientes a un período de tiempo 

determinado.  

 

f) Liquidar todas las facturas canceladas con cheque y por un valo r 

menor de Q. 5,000.00.  

 

g)  Contar con un documento de control, para conocer cuáles han sido los 

pagos que se han realizado con cheque y que no sea mayor de            

Q. 5,000.00. 

 

 
 

Normas específicas 
 

a)  La solicitud de compra, deberá ser autorizada por el Di rector . (Ver 

formato No. 1 ) 

 

b)  El Tesorero, será el responsable de verificar la disposición presupuestaria 

y de firmar la solicitud de compra . 

 

c)  El Director y Tesorero, firmarán el cheque y la constancia de exención 

para realizar la compra.  

 

d)  Toda compra a rea lizar se debe regir por lo que establece el Sistema 

Integrado de Compras ðSIC-. 

 

e)  Se deberán listar las facturas ya pagadas en la planilla de liquidación 

de fondo fijo. (Ver formato No. 2 ) 

 

f) La liquidación de fondo f ijo, debe d e estar firmada por el Tesorero  y el 

Director.  

 

g)  El desembolso no se efectúa, si no va revisado y sellado por Auditoría 

Interna.  
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h)  Para las realizaciones de liquidaciones de fondo fijo, el Auxiliar de 

Tesorero, deberá llenar el fo rmato SIC -8.  (Ver formato No. 2) 

 

i) El Auxiliar de Tesorero,  debe clasificar las facturas de acuerdo a los 

renglones presupuestarios . 

 

j)  El formato de liquidación de fondos fijos, deberá estar firmada por el 

Tesorero y por el Director.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur 

 

Título del Procedimiento: Compra y pago por fondo fijo . 
 

 
            

Hoja No. _1__ de__4_ 

 
 
No. de Formas: Dos 

 
Inicia:  Interesado  

          

 
Termina: Tesorero 
 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Solicitante Interesado 1 
Elabora solicitud de compra, firma , sella  

y t raslada a Tesorero,  para verificar la 

disposición presupuestaria.  

Tesorería Tesorero  

2 
Recibe  solicitud  y verifica disposición 

presupuestaria:  

2.1 
Si existe  presupuesto firma, la solicitud y 

devuelve al interesado.  

2.2 
Caso contrario, no firma y devuelve al 

interesado e indica los motivos de 

rechazo.  

Solicitante Interesado 3 
Recibe documentos  y traslada a Director 

para su autorización.  

Dirección Director 

4 
Recibe solicitud de compra, revisa y 

firma de autorizado.  

5 
Devuelve solicitud de compra al 

interesado.  

Solicitante Interesado 6 
Recibe documento  y traslada la solicitud 

de compra al Auxiliar de Tesorero.   

Tesorería 
Auxiliar de 
Tesorero  

7 Recib e documento.   

8 
Solicita a Director y Tesorero, las firmas 

de cheque y constancia de Exención 

para realizar la compra.  

9 Realiza la compra.  

10 

Entrega lo comprado a Oficinista, que es 

la encargada de almacén de 

inventarios, para  que de ingreso 

c orrespondiente y almacene según 

procedimiento interno.  
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Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur Hoja No. _2__ de__4_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Tesorería 

Auxiliar de 
Tesorero 

11 Efectúa los pagos a los p roveedores.  

12 

Prepara las facturas para su  liquidación, 

sellándolas  en la parte de atrás y con la 

descripción: recibí conforme y páguese 

la cantidad de, autorizada por el 

director.   

13 
Clasifica las facturas de acuerdo a los 

renglones presupuestar ios. 

14 
Adjunta a las facturas la documentación 

que avale la liquidación.  

15 

Verifica si la factura está aut orizada por 

el Director , firmada por la persona que 

recibió el servicio ó el bien inventariable y 

el ingreso al almacén cuando 

corresponda a m ateriales y suministros.  

16 

Elabora el listado de facturas en el 

formulario Form. SIC -8, de acuerdo al 

ascendente de las partidas 

presupuestarias.  

17 
Realiza resumen de  Fondo Fijo de 

acuerdo al orden ascendente de la 

partida presupuestaria.  

18 
Efectúa la integración del fondo fijo  y 

traslada la liquidac ión del Fondo Fijo, a 

Tesorero y traslada a Tesorero . 

Tesorero 

19 

Recibe la lista de  las facturas en el 

Formato de Liquidación de Fondo Fijo, 

adjuntando solicitud de compra, facturas 

y exención de  IVA. 

20 

Revisa la liquidación, facturas, 

exenciones de IVA, solicitudes de 

compra, disponibilidad presupuestal .  

20.1 
Si todo está bien, fir ma y traslada a 

Director.  

20.2 
Caso contrario, devuelve para 

correcciones.  

21 
Rebaja la liquidación  de l sistema de 

presupuesto.  
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Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur Hoja No. _3__ de__4_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Dirección  Director        22 
Recibe liquidación de fondo fijo y 

revisa, firma y d evue lve a Auxiliar de 

Tesorero. 

Tesorería 

Auxiliar de  
Tesorero  

23 
Recibe liquidación de fondo fijo , 

ordena expediente  y  entrega a 

Tesorero.  

Tesorero  

24 Recibe el expediente de fondo fijo . 

25 

Entrega en el Departamento de 

Auditoría del Campus Central  de la 

Universidad de San Carlos  la 

liquidación de fondo fijo , archiva 

copia de expediente.  

Auditoría Interna 
Personal 
Designado  

26 Recibe la liquidación y revisa.   

27 
Sella para que efectúen  el respectivo 

reembolso  y envía a Tesorero.  

Tesorería Tesorero 28 
Recibe reembolso y guarda copia de 

expediente.  
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Diagrama de Flujo 
 

                                  Universidad de San Carlos de Guatemala

                                                                                                                  Centro Universitario del Sur CUNSUR

Nombre de la Unidad:  Tesorería

Titulo del Procedimiento: Compra y pago por fondo fijo.

Elaborado por: Licenciada Lilian Mendizábal López                                        

                                                                                                                                            Página 4 de 4
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Título o Denominación 

2) Revisión de liquidación de caja chica  y control de vales.                                                       
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Revisar los listados de la liquidación de caja c hica para su reembolso.  

 

b)  Comprobar los gastos correspondientes a un período de tiempo 

determinado.  

 

c)  Llevar el correlativo de vales , para un adecuado contro l.   

 

d)   Atender las recomendaciones del Departamento de Auditoría , del 

Campus Central . 

 

 
 

Normas específicas 
 

a)  Se deberán l istar las factur as ya pagadas en el Formato de l iqu idación 

de caja c hica.  (Ver formato No. 3 ) 

 

b)  La liquidación de caja chica , debe de es tar firmada por el Tesorero y el 

Director.  

 

c)  El desembolso no se efectúa, si no va revisado y sellado por Auditoría 

Interna.  

 

d)  Toda compra a realizar se debe regir por lo que establece el Sistema 

Integrado de Compras ðSIC-. 

 

e)  Para la elaboración del vale, se deberá u tilizar el formulario autorizado 

por la dirección del CUNSUR.  (Ver formato No. 4 ) 

 

f) El vale, deberá tener la autorización del Director.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento:  Revisión de liquidación de caja chica  y control de vales . 

 
            

Hoja No. _1__ de__3_ 

 
 
No. de Formas: Dos 

 
Inicia:  Auxiliar de Tesorero  

          

 
Termina: Oficinista  
 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Tesorería 

Auxiliar de 
Tesorero  

1 Realiza las comp ras.    

2 
Efectúa los pagos a los proveedores, 

menores de Q.500.00.  

3 

Prepara las facturas para su  liquidación, 

sellándolas  en la parte de atrás y con la 

descripción: recibí conforme y páguese 

la cantidad de, autorizada por el 

director   

4 Traslada a Tesorero.  

Tesorero 

5 

Recibe la lista de  las facturas en el 

Formato de Liquidación de Caja Chica , 

adjuntando facturas y exención de IVA.  

6 
Revisa la liquidació n, facturas, 

exenciones de IVA y  disponibilidad 

presupuestal.  

7 Firma la liquidación.  

8 
Rebaja la liquidación  del sistema de 

presupuesto.   

9 Envía la  liquidación a Auditoría Interna.  

Auditoría Interna 
Personal 
Designado  

10 Recibe la liquidación y revisa.  

11 
Sella para que  efectúen el respectivo 

reembolso.  

Tesorería Tesorero 

12 Solicita reembolso.  

13 Recibe reembolso.  

14 Guarda copia de expediente.  
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Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur Hoja No. _2__ de__3_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Tesorería 

Interesado 15 Solicita el formulario de Vale  a Oficinista .  

 

Oficinista  
 

16 

Anota en un cuaderno que se uti liza para 

el control de vales: a ) el nú mero de 

correlativo del vale.  b) el nombre del 

solicitante.  c) la fecha. d ) la cantidad por 

la que se realizará el vale.  

17 
Coloca en el vale el número de 

correlativo correspondiente y lo entrega al 

interesado.   

Interesado 

18 
Llena el vale con su nombre, la cantidad 

a solicitar.   

19 
Solicita la firma de a utorización del  

Director . 

20 
Con e l vale autorizado se dirige con 

Auxiliar de Tesorero,  para que le 

proporcione el valor autorizado en el vale.  

21 Regresa con la oficinista . 

22 Muestra el vale con el sello de cancelado.  

Oficinista 23 
Anota en el cuaderno de co rrelativos que 

el vale ha sido liquidado.  
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Diagrama de Flujo 
 
 

                                                                     Universidad de San Carlos de Guatemala

                                                                                                                                                     Centro Universitario del Sur CUNSUR
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Título o Denominación 

3) Elaboración de informe de ejecución  presupuestal.                                                      
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Definir los pasos necesarios para la elaboración del informe de 

ejecución presupuestaria del Centro Universitario del Sur ðCUNSUR-. 

 

b)  Regular las actividades del procedimiento del informe presupuestario y 

cumplir con lo qu e establece la ley, en cuanto a los gastos 

correspondientes a un período de tiempo determinado.  

 
 

Normas específicas 
 

a)  El informe de ejecución presupuestaria del Centro Universitario del Sur    

ðCUNSUR-, será elaborado por el Tesorero, quién certificará el mismo 

mediante firma y sello cor respondiente. (Ver formato No. 5) 

 

b)  En los primeros diez días calendario del mes siguiente y de cada 

trimestre, el Tesorero, deberá enviar al Departamento de Presupuesto de 

la Contraloría General de Cuentas la ejecución presu puestal.  

 

c)  El Director del Centro Universitario del Sur ðCUNSUR-, será responsable de 

dar visto bueno al informe de ejecución presupuestaria a través de firma 

y sello. 

 

d)  El Tesorero, será responsable de i ngresa r la op eración de todos los 

gastos al sistema de  control p resupuestal.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Elaboración de informe de ejecución  presupuestal . 

 
            

Hoja No. _1__ de__2_ 

 
 
No. de Formas: Una 

 
Inicia:  Tesorero  

          

 
Termina: Tesorero  
 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Tesorería 
Tesorero  
 

1 

Recibe la documentación de : órdenes  

de compra, solicitudes de almacén, 

documento p endie nte, fondo fijo, caj a 

chica y nóminas de s ueldos . 

2 
Ingresa al p rograma con su password 

personal, al rubro de m ovimientos y 

posteriormente al de g asto.  

3 

Digita  la partida presupuestal, el Número  

de documento, la fecha, descripción y 

el monto de lo gastado y así 

sucesivamente renglón por renglón.  

4 
Ingresa al rubro de reportes y digita el 

mes qu e  se requiere la impresión.  

5 Firma y sella ejecución presupuestal.  

6 
Traslada ejecución al Director del 

Cunsur. 

Dirección Director 7 
Recibe, revisa, firma y sella eje cución 

presupuestal y devuelve a Tesorero.  

Tesorería 
Tesorero  
 

8 

Recibe y e nvía la ejecución presupuestal 

mensualmente los primeros diez días 

calendario del mes siguiente , al 

departamento de presupuesto de 

Contraloría General de Cuentas . 

9 

Guarda expe diente que contiene copia 

de ejecución presupuestal y referencia 

de entrega.  
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Título o Denominación 
 

4) Elaboración de ejecución presupuestal y entrega a coordinadores de 

carrera s.                                                     
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Llevar  control adecuado de l presupuesto  de cada carrera del Centro 

Universitario del Sur . 

  

b)  Ejecutar el presupuesto por cada Coordinador de Carrera, para que 

tenga conocimiento de cuál  es la disponibilidad para gastos diversos.  

 
 

Normas específicas 
 
 

a)  El Tesorero, será responsable de i ngresar la operación de todos los 

gastos al Sistema de Control Presupuestal por carrera.  (Ver form ato      

No. 5) 

 

b)  El encargado de revisar y firmar la refe rencia, será el Tesorero.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento:  Elaboración       de    ejecución    presupuestal     y    entrega    a 

                     coordinadores de carrera s. 
 

 
            

Hoja No. _1__ de__2_ 

 
 
No. de Formas: Una 

 
Inicia:  Tesorero 

          

 
Termina: Coordinador  de Carrera  
 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Tesorería 
Tesorero  
 

1 

Imprime el re porte de ejecución 

presupuestal por subprograma y por 

programa y por la totalidad de la 

unidad , sella y firma ejecución 

presupuestal.  

2 
Fotocopia el reporte de ejecución 

presupuestal  y traslada a Secretaria de 

Carrera.  

Coordinación de 
Carrera 

Secretaria de 
Carrera 

4 
Recibe, elabora la referencia y traslada 

a Tesorero.  

Tesorería 
Tesorero 
 

6 Recibe y r evisa :  

6.1 Si está correcto, firma la referencia.  

6.2 
Caso contrario, devuelve para 

corrección.  

7 

Entrega la referencia a la secretaria  de 

cada coordinador,  adjuntando la 

ejecución.  

Coordinación de 
Carrera 

Secretaria de 
Carrera 

8 
Recibe documento y entrega a 

Coordinador de Carrera.  

Coordinador de 
Carrera 

9 
Recibe, verifica, da visto bueno y 

guarda.  
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Título o Denominación 

5) Elaboración de transferencias presupuestales.                                                    
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Efectuar transferencias par el funcionamiento del Centro Universitario 

del Sur ðCUNSUR-. 

  

b)  Disponer de los fondos requeridos, para la realización de las 

actividades de cada carrera y personal administrativo.   

 
 

Normas específicas 
 
 

a)  El Tesorero, será responsable de realizar la t ransferencia de Fondos ya 

presupuestados a otra partida  que se necesita o que ya no existen 

fondos.  (Ver formato No. 6 ) 

 

b)  El encargado del Departamento de Presupuestos del Campus Central, 

será el que autoriza la transferencia presupuestal y elabora la póliza de 

diario.  

 

c)  Será responsabilidad del Tesorero, infor mar a los Coordinadores de 

Carrera o al Director el cambio en el presupuesto.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Elaboración de transferencias presupuestales. 
 

 
            

Hoja No. _1__ de__2_ 

 
 
No. de Formas: Una 

 
Inicia:  Coordinadores de Carrera y  

              Direc tor  

 
Termina: Tesorero  
 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Coordinación de 
Carrera y Dirección 

Coordinadores de 
Carrera y Director 

1 

Envían a Tesorero  el requerimiento de la 

transferencia de fondos , según sus 

necesidades.  

Tesorería 
Tesorero  
 

2 Recibe y r evisa  solicitud de transferencia.  

2.1 

Si se puede transferir, realiza la 

transferencia en el s istema  e imprime 

dicha transferencia y adjunta la 

descripción de lo solicitado y e nvía al 

Encargado del D epartamento de 

Presupuesto el trámite de transferencia 

para su autorización.  

2.2 
Caso contrario, devuelve a 

Coordinadores de Carrera y Director, 

indicándo les que no se puede.  

Auditoría Campus 
Central 

Encargado del 
Departamento de 
Presupuesto 

3 
Recibe, revisa, a utoriza la transferencia ,  

elabora un a  póliza de diario  y traslada a 

Tesorero.  

Tesorería Tesorero  

4 Recibe póliza.   

5 
Informa a las personas q ue solicitaron 

dicho cambio en el presupuesto  y 

guarda documentos . 
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Título o Denominación 

6) Contratación de personal de nuevo ingreso y reingreso.                                                    
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Agilizar el trámite de contratación de personal a través de un 

procedimiento sencillo ágil y eficiente.  

 

b)  Llevar un adecuado control de los contratos al personal . 

  

c)   Evitar la duplicidad en las plazas de los con tratados . 

 

d)  Lograr que tanto patrono como trabajador conozcan cuáles son sus 

derechos y obligaciones.  

 

e)  Cumplir con lo que establece el Código de Trabajo.  

 
 

Normas específicas 
 
 

a)  El Tesorero, será el responsable de revisar que los contratos estén 

elaborados a decuadamente  y dar seguimiento al expediente hasta 

finalizar con el mismo , para evitar errores posteriores.  

 

b)  El Director del Centro Universitario del Sur ðCUNSUR- y el Tesorero serán 

los encargados de dar visto bueno a los contratos de personal 

mediante f irma y sello correspondiente.  (Ver formato No. 7 ) 

 

c)  La autoridad nominadora será responsable de autorizar el contrato de 

personal mediante firma y sello correspondiente.  

 

d)  Es responsabilidad del Tesorero, llevar control adecuado de los números 

de contratos y  plazas vacantes.  

 

e)  La Secretaria Oficinista, será la encargada de elaborar los contratos, la 

declaración de cargos  universitarios y extrauniversitarios y la hoja de 

datos personales.  

 

f) Toda contratación de personal se rige por lo que establece el Sistema 

Integrado de Salarios ðSIS- y la Reglamentación de la USAC.  

 

g)  Todo trámite de nombramiento, debe estar debidamente 

presupuestado, con la finalidad de contar con la disponibilidad 

respectiva.  

 

h)  Se deberá presentar en el departamento de Personal de USAC, los 

co ntratos según calendario estipulado.  
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i) Los formularios de datos personales, declaración jurada de cargos 

universitarios y extrauniversitarios de cada persona contratada, serán 

elaborados antes del contrato y es responsabilidad de la Oficinista  su 

correcta elaboración. (Ver formatos No. 8 y 9 ) 

 

j)  El Tesorero, el Director y el Consejo Directivo, deberán firmar los 

contratos de trabajo del personal administrativo y docente del Centro 

Universitario del Sur  ðCUNSUR-.  (Ver formato No. 7 ) 

 

k)  La Oficinista, será la re sponsable de elaborar los contratos 

adecuadamente.  

 

l) El presente procedimiento se rige por lo que establece el Sistema 

Integrado de Salarios.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Contratación de personal de nuevo ingreso y reingreso. 

Hoja No. _1__ de__3_ No. de Formas: Tres 

 
Inicia:  Tesorero  

               

 
Termina: Oficinista   
 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Tesorería 

Tesorero  
 

1 

Recibe de Secretaria de Dirección los 

acuerdos para contratación de personal  

y revisa : 

1.1 

Si los acuerdos cumpl en con lo requerido 

y el número  de plaza y la part ida 

presupuestaria está correcta,   traslada a  

Oficinista, para la elaboración de los 

contratos.  

1.2 
Caso contrario, devuelve a Secretaria de 

Dirección para correcciones.  

Oficinista  

2 

Recibe los acuerdos de Dirección (si es 

personal administrativo) y Consejo 

Directivo (si es personal docente)  y 

revisa : 

2.1 

Si la papelería (currículo) está completa, 

solicita al personal a contratar llene los 

formularios de Datos P ersonales y 

Declaración Jurada de Cargos.  

2.2 

Caso contrario llama por teléfono a las 

personas para solicitar la 

documentación que hace falta para 

poder elaborar el contrato.  

3 

Procede a rea lizar los contratos del 

personal , la declaración de cargos 

universitarios y extrauniversitarios y la hoja 

de los datos personales . 

4 

Saca f otocopia s los documentos, 

elabora nó mina de entrega de  

contratos y tr aslada a Tesorero . 

 

 

 

 
 
 



 28 

Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur Hoja No. _2__ de__3_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tesorería 

Tesorero 5 Recibe documentos y r evisa : 

 
 
 

6 

Si están correctos los cont ratos, la 

declaración de cargos y la hoja de los 

datos personales y también  que todos 

los documentos requeridos estén en el 

expediente , firma contratos, solicita 

firma de Director.  

7 Caso contrario, devuelve a Oficinista, 

para correcciones.  

 
8 

Envía los contratos a División de 

Administración de Recursos Humanos 

del Campus Central para trámite 

correspondiente.  

 
9 

Recibe copia con firma y sello de 

recibido y se la entrega a Oficinista.  

Oficinista 10 Recibe copia y procede a guardarla.  
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Título o Denominación 

7) Nómina de variaciones de sueldo.                                                  
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Realizar variación al sueldo  de una persona, cuando no laboró  el mes 

completo.  

  

b)   Reportar a la División de Administración de Recursos Humanos 

Departamento de Personal del Campus Central, las razones por las 

cuales un trabajador no se presentó a trabajar todo el mes.  

 
 

Normas específicas 
 
 

a)  El Tesorero, deberá realizar  los cálculos cuando una persona es 

suspendida por el I nstituto Guatemalteco de Seguridad Social  o por  

licencias o suspensiones . 

 

b)  La nómina de variaciones de sueldo de una persona, deberá ir firmada 

por el Tesorero y por el Director.  (Ve r formato No. 10 ) 

 

c)  El Tesorero, será el responsable de enviar fotocopia de suspensión a la 

División de Administración de Recursos Humanos y Auditoría del Campus 

Central.  

 

d)  El Tesorero, debe enviar la variación de nómina a la División de 

Administración de Re cursos Humanos.  

 

e)  El presente procedimiento se rige por lo que establece el Sistema 

Integrado de Salarios.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Nómina de variaciones de sueldo. 
 

 
            

Hoja No. _1__ de__2_ 

 
 
No. de Formas: Una 

 
Inicia:  Tesorero  

               

 
Termina: Tesorero  
 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Tesorería 
Tesorero  
 

1 

Recibe las suspensiones de IGSS o una 

referenci a de que un trabajador no 

laboró  el mes completo por 

determinada razón.  

2 
Realiza los cálculos correspondientes , de 

acuerdo al motivo de la suspensión.  

3 
Traslada fotocopia de la susp ensión a la 

División de Recursos Humanos y 

Auditorí a.  

4 
Procede a elaborar la nómina de 

variación  y fotocopia los documentos.  

5 
Firma la nómina y solicita firma  al 

Director.  

6 

Envía la variación de la nó mina  a la 

División de Recursos Humanos y 

Auditoría, para que procedan a darle de 

baja al trabajador de la nó mina para el 

presente mes.  

División de 
Administración de 
Recursos 
Humanos Campus 
Central 

Personal 
Designado 

7 

Recibe nómina de variaciones, realiza 

variaciones a la nómina de acuerdo a 

procedimiento interno y traslada a 

Tesorero. 

Tesorería Tesorero 8 
Recibe copia de expediente, da 

seguimiento para pago de cheque y 

guarda copia de expediente.  
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Título o Denominación 

8) Relaciones laborales de promoción docente.  
  
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 

 

a)  Llevar adecuado control de los catedráticos que han adquirido 

promociones docentes.  

 
 

Normas específicas 
 

 

a)  El docente interesado en la promoción docente deberá llenar el 

formulario para la solicitud de relación laboral . 

 

b)  Se deberá elaborar un f ormato donde se plasme la relación laboral de 

la promoción docente, el cual debe estar firmado por el Tesorero y por 

el Director. (Ver formato No. 11 ) 

 

c)  Las promociones docentes,  deben ser aprobadas por el Departamento 

de Evaluación y Promoción del Personal  Académico ðDEPPA- del 

Campus Central y dictaminan la promoción del docente cada tres 

años, siempre y cuando ganen los exámenes de evaluación docente . 

 

d)  Los exámenes de evaluación docente las realiza la Comisión de 

Promoción Docente del Centro Universitario  del Sur ðCUNSUR- y es ella la 

responsable de enviar al Departamento de Evaluación y Promoción del 

Personal Académico ðDEPPA- del Campus Central los resultados de los 

mismos cada año.  

 

e)  El Consejo Directivo del Centro Universitario del Sur ðCUNSUR-, es 

responsable de realizar la sanción respectiva  para que se realice el 

efecto de pago al docente.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur 

 

Título del Procedimiento: Relaciones laborale s de promoción docente.  
 

 

Hoja No. _1__ de__3_ 
 
No. de Formas: Una 

 
Inicia: Docente  
 

 
Termina: Oficinista  
 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Tesorería 

Docente 
 

1 
Solicita a la oficinista, un formulario para 

solicitud de Relación Labor al para 

promoción docente . 

 

Oficinista  
2 

Entrega el formulario de solicitud al 

docente.  

Docente 3 
Llena el formulario con los datos que se 

le solicitan y entrega a la Oficinista.  

Oficinista  

4 

Recibe el formulario y se dirige a la 

oficina donde está  ubicada la tesorería, 

lugar donde se encuentra el armario con 

los archivadores de las nóminas de 

sueldos del personal del CUNSUR.  

5 
Localiza  los archivadores y regresa a su 

oficina.  

6 

Revisa las nóminas  de tres años hasta  la 

última fecha de promoc ión docente y 

mes por mes el salario del docente  y 

revisa: 

-Si estuvo o no suspendido por el IGSS.  

-Si estuvo de licencia con ó sin goce de 

sueldo y en que período  y anota 

información en libreta.  

7 Esta información se anota en una libreta.  

8 
Ingresa información en la computadora,  

imprime los formularios  y c oloca los sellos 

de tesorería y dirección.  

9 
Solicita revisión y firma en  los 

documentos a   Tesorero  y  Director.  

10 
Obtiene  3 copias de los documentos.  
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Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur Hoja No. _2__ de__3_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Tesorería Oficinista  
 

11 

Redacta  providencia y la dirige al 

Coordinado r de la Comisión de 

Evaluación D ocente del CUNSUR y 

adjunta el original de la relación labo ral 

y la traslada a la Secretaria  de la 

Comisión.  

Comisión de 
Evaluación 
Docente 

Secretaria de 
Comisión de 
Evaluación 
Docente  

12 Recibe el documento  y firma de 

recibido la copia de archivo.  

 
 

16 

Entrega una copia del documento al 

docente interesado , a través de la 

secretaria (según la carrera a donde 

pertenezca el docente).  

Tesorería Oficinista   
17 

Recibe copia del docente y firma de 

recibido.  

 
18 

Procede a colocar  la copia con las 

firmas de recibido en el expediente 

personal del doce nte, en el archivo 

qu e se encuentra en la oficina del 

Tesorero. 
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Tesorería

FINAL
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Título o Denominación 

9) Cálculo y elaboración de promociones docentes.                                                    
 

 
Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Elaborar los cálculos necesarios, para que los catedráticos reciban el 

incremento salarial, por promociones docentes.  

  

b)    Llevar control de quiénes son los docentes que han sido promovidos, y 

en que esca lafón se ubican.  

 
 

Normas específicas 
 
 

a)  El Tesorero, no podrá iniciar con el cálculo y elaboración de 

promociones docentes, si no ha recibido los cuadros de l Departamento  

de Evaluación y Promoción del Personal Académico del Campus 

Central de la USAC.  

 

b)  El Tesorero del Centro Universitario del Sur ðCUNSUR- es responsable de  

elaborar nómina complemento para las promociones docentes y 

enviarla la División de Administración de Recursos Humanos del Campus 

Central.  

 

c)  Las promociones docentes, deben realizarse ca da 3 años solamente a 

los catedráticos titulares, siempre y cuando ganen los exámenes de 

evaluación docente.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur 

 
Título del Procedimiento: Cálculo y elaboración de promociones docentes. 
 

 
            

Hoja No. _1__ de__2_ 

 
 
No. de Formas: Ninguna 

 
Inicia:  Encargado de Comisión de  

            Evaluación  

 
Termina: Tesorero  
 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Comisión de 
Evaluación 

Encargado de 
Comisión de 
Evaluación  

1 

Envía a Tesorero,  los cuadros de 

promoción docente de la DEPPA, don de  

indica a partir de qué fecha fue la 

promoción del docente.  

Tesorería 
Tesorero  
 

2 

Recibe documentos, p rocede a revisar 

las escalas s alariales,  realiza  los cálculos 

de la promoción docente, y sus 

prestaciones derivadas del aumento .  

3 
Realiza la hoja de cálculos y procede a 

elaborar una solicitud de t ransferencia y 

envía al Encargado de Presupuesto.  

Departamento de 
Presupuesto del 
Campus Central 

Encargado de 
Presupuesto 

4 

Recibe y r evisa los cálculos de l Tesorero y 

envía la transferencia de la póliza de 

promoción docente  y traslada a la 

División de Recursos Humanos.  

División de 
Administración de 
Recursos 
Humanos Campus 
Central 

Personal 
Designado 

5 

Recibe documentos, realiza nó mina 

co mplemento y envía al Departamento 

de Caja y é ste procede a emitir los 

cheques  y los envía a Tesorero del 

Centro Universitario del Sur.   

Tesorería Tesorero  

6 Recibe y r evisa los cheques.  

7 
Entrega a los docentes que se 

promovieron  y liquida conforme 

procedimiento interno . 
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Diagrama de Flujo 
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 40 

Título o Denominación 

10) Compras directas por orden  de compra.                                                   
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Liquidar las órdenes de compra, para que los proveedores entreguen los 

bienes.  

  

b)  Elaborar de forma adecuada todos los pasos que se requieren para la 

liquidación de órdenes de compra.   

 
 

Normas específicas 
 
 

a)  La solicitud de  compra presentada por el solicitante, deberá estar 

firmada por él, autorizada por el Tesorero y firmada de visto bueno por 

el Director.  

 

b)  La orden de compra, deberá ser firmada y sellada por  el Tesorero. (Ver 

formato No. 12 ) 

 

c)  El Encargado de Presupuesto, d ebe firmar y sellar de disponibilidad la 

orden de compra.  

 

d)  Toda compra a realizar se debe regir por lo que establece el Sistema 

Integrado de Compras ðSIC-. 
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Compras directas por orden  de compra . 
 

 
            

Hoja No. _1__ de__3_ 

 
 
No. de Formas: Una 

 
Inicia:  Solicitante  

               

 
Termina: Encargado de Archivo   
 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

CUNSUR Solicitante 1 

Entrega a  Oficinista,  la solicitud de 

compra mayo r de Q . 10,001 a 

Q.30,000.00, firmada por la persona que 

solicita la compra ,  autorizada por el 

Tesorero y firmada  de Visto Bueno por el 

Director, e indica a Oficinista real izar las 

órdenes de compra . 

Tesorería 

 
Oficinista  

2 

Realiza la orden de compra en base a la 

solicitud de compra SIC -07 que le fue 

entrega , adjunta  toda la 

documentación y traslada a Tesorero.  

Tesorero 

3 
Recibe y r evisa la solicitud  de compra, la 

orden de compra y todos los 

documentos de reporte.   

4 

Firma y sella la o rden de compr a, 

fotocopia el documento y lo lleva al 

Departamento d e Presupuesto.  

Departamento de 
Presupuesto 

Encargado de 
Presupuesto 

5 
Recibe y revisa la o rden de compra , 

firma y sella  de disponib ilidad y trasla da 

a Auditoria y Contabilidad.   

Auditoria y 
Contabilidad 

Persona 
Designada 

6 

Recibe expediente, efectúa 

operaciones contables y envía oficio al 

Departamento de Caja para emisión de 

cheque.  

Departamento de 
Caja 

Encargado de 
Caja 

7 Recibe y emite cheque.  

8 Entrega cheque a Tesorero.  

Tesorería Tesorero  

9 

Recoge el cheque en el Departamento 

de Caja, le confirma al proveedor  y se 

ponen de acuerdo para que entregue el 

bien y  efectúa pago correspondiente . 

10 
Liquida la orden d e compra y lo opera 

en el presupuesto  y traslada a Audit oria 

y Contabilidad . 
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Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur Hoja No. _2__ de__3_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Auditoria y 
Contabilidad 

Personal 
Designado 

 
11 

Recibe expediente y revisa conforme 

programa de auditoría  y envía 

expediente al Encargado de Archivo.  

Encargado de 
Archivo 

12 
 

Recibe expediente y archiva  conforme 

expediente interno.  
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Diagrama de Flujo 
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Título o Denominación 

11) Recepción y liquidación de ingresos varios .                                                  
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Llevar control de la liquidación de ingresos del Centro Un iversitario del 

Sur, para la toma de decisiones.  

  

b)  Cumplir con los requerimientos realizados por el Departamento de Caja 

del Campus Central de la USAC.   

 

a)  Recibir los ingresos , para ser depositados en las cuentas bancarias de la 

Universidad de San Carlos de  Guatemala.  

 

c)  Utilizar los recibos adecuados, para identificar los ingresos propios y los 

fondos privativos.  

 

d)  Liquidar  los ingresos percibidos en el día . 

 

e)  Llevar control de los ingresos diarios, para tener conocimiento de la 

cantidad disponible , para cualq uier requerimiento que necesite el 

Centro Universitario del Sur . 

 
 

Normas específicas 
 
 

a)  El Tesorero, será responsable de enviar la liquidación de ingresos y llevar 

una memoria USB , si la liquidación de ingresos contiene varios boletas 

de depósitos al Depar tamento de Caja del Campus Central de la USAC.  

(Ver formato No. 13 ) 

 

b)  El Encargado de Caja del Campus Central de la USAC, deberá revisar y 

sellar de revisado la liquidación de ingresos del Centro que presenta el 

Tesorero. 

 

c)  Cuando el estudiante realice un pa go, el Auxiliar de Tesorería, deberá 

extender recibo 101 -C ó 104 -C y entregarle el original . (Ver formatos No.   

14 y 15) 

 

d)  El Auxiliar de Tesorero, será responsable de elaborar el arqueo de 

ingresos de los recibos emitidos en los formatos credos para el ef ecto.  

 

e)  En la boleta de depósitos monetarios, se deberán especificar los 

ingresos propios  y los privativos . (Ver formato No. 16 ) 

 

f) El Auxiliar de Tesorero, será responsable de completar la información del  

formulario sistema general de ingresos . (Ve r format o No. 13 ) 
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g)  El informe de ingresos, deberá ser firmado por el Tesorero . 

 

h)  El Tesorero, debe presentar el informe de ingresos mensualmente al 

departamento de Caja del Campus Central de la USAC.  

 

i) Toda ingreso a realizar se debe regir por lo que establece el Si stema 

General de Ingresos ðSGI-. 
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur 

 

Título del Procedimiento: Recepción y liquidación de ingresos.  
 

 

Hoja No. _1__ de__3_ 
 
No. de Formas: Cuatro 

 
Inicia:  Estudiante  

          

 
Termina: Auxiliar de Tesorero  
 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

CUNSUR Estudiante 
1 

Indica a Auxiliar de Tesorero pago a 

realizar y le dice porque concepto.  

2 Entrega la cantidad que va a pagar . 

Tesorería 
Auxiliar de 
Tesorero  
 

3 Recibe del estudiante el dinero.  

4 

Revisa los recibos 101 -C ó  104-C para 

comprobar su correlatividad y 

determinar cuál es el que tiene que 

elaborar.  

5 
Elabora el recibo 101 -C  ó  104 -C y  

entrega  al estudiante el recibo  original.  

CUNSUR Estudiante 
6 Recibe el recibo original.  

7 Guarda el recibo.  

Tesorería 
Auxiliar de 
Tesorero  
 

8 
Realiza  el arqueo de ingresos de 

acuerdo a los recibos emitidos.  

9 
Elabora boletas de depósitos m onetarios, 

de acuerdo al programa de ingresos 

propios o privativos.  

10 
Efectúa los depósitos monetarios en el 

banco G & T Continental.  

11 
Guarda boleta para la liquidación 

respectiva de ingresos.  

12 Realiza liquidación de ingresos  

13 

Verifica el último informe de ingresos 

presentado en el departamento de Caja 

para continuar con su correlatividad.  

14 
Verifica el saldo de los recibos 101 -C y 

104-C. 
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Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur Hoja No. _2__ de__3_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Tesorería 

Auxiliar de 
Tesorero  
 

15 
Comprueba la correlatividad con los 

números emitido en el día.  

16 
Distribuye los ingresos de acuerdo a las 

partidas de ingresos y programas de 

ingresos a que corresponde.  

17 
Anota las cantidades y números de 

recibos utilizados.  

18 
Establece la existencia de recibos para el 

día siguiente.  

19 
Graba e imprime el informe de ingresos  y 

traslada el informe de ingresos a 

Tesorero.  

Tesorero  
 

20 

Recibe y r evisa los ingr esos percibidos, la 

cantidad de recibos utilizados, las 

partidas presupuestales, los  montos y que 

el expediente esté  conformado . 

21 Firma informe de ingresos.  

22 

Lleva la liquidación de ingresos al Depto. 

de Caja  del Campus Central , junto con 

una me moria USB, si la liquidación de 

ingresos contiene  varios boletas de 

depósitos.  

Departamento de 
Caja del Campus 
Central 

Personal 
Designado 

23 
Recibe y r evisa la liqui dación de ingresos 

y que la USB contenga la información . 

24 Sella, firma  y devuelve a  Tesorero. 

Tesorería 

Tesorero  

25 
Recibe la liquidación firmada d e 

recibido.   

26 
Lleva liquidación  al Centro  para 

archivarla  y traslada copia del informe 

presentado al Auxiliar de Tesorero.  

Auxiliar de 
Tesorero 

27 
Recibe y archiva copia de informe de  

ingresos. 
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Diagrama de Flujo 
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Título o Denominación 

12)  Compras por régimen de cotización .                                                    
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Publicar las bases de las compras en Guate -compras.  

  

b)  Llevar control de que todos los oferentes cumplan con lo que se solicita 

en las bases de las compras.  

 
 

Normas específicas 
 
 

a)  Es de observancia obligatoria para quienes intervienen en el 

Procedimiento de Compras por el Régime n de Cotización, las guías 

siguientes:  

 

a.1   Guía para la estructuración de Bases de Cotización.  

           a.2   Guía    para      el   manejo     del    Sistema      de      Información      de    

        Contrataciones y Adquisiciones del Estado -Guatecompra s-. 

          a.3    Guía de actuación para Juntas de Cotización.  

          a.4    Guía de actuación para autoridades universitarias.  

 

b)  Toda compra por el régimen de cotización, debe ejecutarse conforme a 

la  programación presupuestal y al Plan Operativo Anual  del Centro 

Universitario del Sur ðCUNSUR-. 

 

c)  Quienes intervienen en el Procedimiento de Compra por el Régimen de 

Cotización , deben hacer uso de ðGuatecompras - en lo que a cada uno 

le corresponde, de  conformidad a la Ley y la Guía para el manejo del 

Sistema de Información de  Contrataciones y Adquisiciones del Estado      

-Guatecompras - de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

 

d)  El Tesorero, deberá publicar las bases de las compras en                   

Guate compras.  

 

e)  El Encargado de la Comisión de Cotizac ión, será el responsable de 

elaborar el acta de apertura de plicas.  

 

f) La orden de compra la deberá elaborar el Tesorero. (Ver formato No. 12) 
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Compras por régimen de cotización. 
 

Hoja No. _1__ de__3_ No. de Formas: Una 

 
Inicia:  Encargados de Unidades  

            Ejecutoras   

 
Termina: Tesorero  
 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Unidades 
Ejecutoras 

Encargados de 
Unidades 
Ejecutoras 

1 
Envían la documentación para realizar el 

proceso en Guate -compras , mayores de 

Q. 30,000.00. 

Tesorería 
Tesorero  
 

2 
Recibe la documentación de la compra 

que quiere realizar en Guate -compras . 

3 

Procede a realizar la publica ción para 

solicitar el No. de NOG, con ese número 

realiza las invitaciones a las casa 

proveedoras .  

4 
Asigna fecha para la entrega de la 

documentación.  

5 
Pública las bases de la Compra en 

Guate -compras y la invitación a las casa 

proveedoras .  

6 
Traslada a Encargado de Comisión de 

Cotización . 

Comisión de 
Cotización 

Encargado de 
Comisión de 
Cotización 
 

7 
Recibe las oferta s y hace la apertura de 

plicas.  

8 Revisa los documentos.   

9 Elabora acta de apertura de plicas.  

10 
Revisa que todos los oferentes cumplan 

con lo solicitado en las bases y proceden 

a calificar a cada oferente.  

11 
Realiza  acta de calificación en dónde 

especifican la  forma de evaluar y el 

ganador de la oferta . 

12 
Traslada a Tesorero para que las 

publique . 

Tesorería 
 
 

Tesorero  13 

Recibe y p ublica en Guate -compras las 

actas de recepción y de calificación de 

la Comisión de Cotización .  
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Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur Hoja No. _2__ de__3_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Tesorería Tesorero  

       14 

Envía notas a las empresas para 

especificar la calificación que género 

su oferta y al oferente ganador le 

envía dónde se le asignó la compra.  

15 

Procede a elaborar la orden de 

compra, y solicita la firma de 

autorizado  del D irector  y conforma el 

expediente y lo envía al  Encargado 

del Depto. de Auditoría.  

16 
Solicita un dictamen al departamento 

jurídico de la compra y solicita un 

proyecto de Acuerdo del Rector.  

Auditoría Interna 
Encargado de 
Auditoría Interna 

17 

Recibe y e nvía el documento al 

departamento jurídico para la 

elaboración del contrato y firman el 

representante legal del oferente y el 

Rector .  

18 
Elabora el cheque del   proveedor , 

cuando le envían de regreso el 

expediente de jurídico  

19 Entrega cheque a Tes orero .                                                                     

Tesorería Tesorero  

20 
Recibe el cheque, solicita al proveedor 

para el bien y le paga.  

21 
Procede a liquidar la orden de 

compra.  
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Diagrama de Flujo 
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Título o Denominación 

13)  Trámite de viáticos y gastos conexos . 
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Realizar los pagos de facturas de combustibles a través de caja chica . 

 

b)  Contar con un procedimiento técnico y adecuado para el pago de 

facturas de combustibles . 

 

c)  Agilizar el trámite de vi áticos al personal del Centro Universitario del Sur   

ðCUNSUR-. 

  

d)  Otorgar al personal del Centro Universitario del Sur ðCUNSUR- los viáticos 

correspondientes para  realizar comisiones delegadas . 

 
 

Normas específicas 
 
 

a)  Para todo trámite de pago de viáticos se debe contar con la 

documentación siguiente:  

 

a.1  Formulario de viáticos V -1 (numerados y autorizados por la CGC) . 

a.2  Nombramiento de comisión (Debidamente autorizado por el Director  

                                                 del Centro universitario del Sur ðCUNSUR-). 

a.3 Formulario de solicitud de combustible.  

 

b)  El presente procedimiento se rige por lo que establece el Reglamento 

General de Viático s y por el Instructivo de la Circular de la Dirección 

General Financiera No. 13 -2001. 

 

c)  El Auxiliar de Tesorero, deberá certificar y firmar la disponibilidad 

presupuestal, previo a efectuar el pago de la factura de combustible 

de caja chica.  

 

d)  Para que el Auxiliar de Tesorero, realice el pago respe ctivo de caja 

chica, debe recibir la factura, el formulario V -3 y Acuerdo de 

Nombramiento uso de vehículos con la información solicitada . (Ver 

formatos No. 17 y 18) 

 

e)  Los formularios recibid os por el Auxiliar de Tesorero , deberán estar 

firmados por el traba jador, y autorizado por el Director y el Jefe 

Inmediato.  

 

f) Los formularios de Solicitud y Liqu idación de V iáticos, deben estar 

numerados y autorizados por la Contraloría General de Cuentas.  (Ver 

formatos No. 19 y 2 0) 
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g)  Deberán llevar un número  correlativo de  Acuerdos de la Dirección , los 

formularios de Solicitud y Liquidación de Viáticos.  Así como, debe llevar 

un correlativo general de viáticos del ðCUNSUR-. 

 

h)  El Acuerdo de nombramiento  (Ver formato No. 21 ) y la solicitud y recibo 

de viáticos, combustible y/ o gastos conexos, deberá ser firmado primero 

por el Dir ector, y luego por el Tesorero .   

 

i) El Tesorero  y el Piloto, deberán presentar el borrador  del informe de la 

comisión  (Ver formato No. 22 ), así también la factura de combustible y 

ticket de pago de pe aje , para la liquidación  de viáticos,  combustible 

y/o gastos conexos . 

 

j)  El presente procedimiento se rige por lo que establece el Reglamento 

General de Viáticos  y Gastos Conexos y Gastos de Atención y Protocolo 

según Punto Tercero, Inciso 3.3 del Acta 13 -2001. 

 

k)  Toda liquidación de viático debe estar acompañada de la siguiente 

documentación:  

 

k.1  Formulario  de   liquidación de viáticos con la información requerida,      

      firmado y sellado.  

k.2  Informe de comisión realizado o constancia de participación . 

k.3   Facturas de combustibles y otras según el caso.  
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Descripción del Procedimiento 
 

Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur 

 

Título del Procedimiento: Trámite de viáticos y gastos conexos . 
 

 

Hoja No. _1__ de__3_ 
 
No. de Formas: Seis 

 
Inicia: Personal Designado  del CUNSUR 
 

 
Termina: Auxiliar de Tesorero  
 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

CUNSUR 
Personal 
Designado 

1 
Recibe nombramiento y solicita 

elaboración de viáticos a Tesor ero.  

Tesorería 

Tesorero  
 

2 
Requiere  elaboraci ón de viáticos a 

Oficinista   y le brinda los datos . 

Oficinista 

3 
En papel membretado elabora en la 

computadora el Acuerdo de Dirección 

para realizar la comisión . 

4 Imprime y coloca el sello de Dirección.  

5 

Anota en el libro donde se lleva el 

registro de los viáticos del CUNSUR, el 

número de acuerdo D irección, la fecha, 

el nombre del trabajador en comisión y 

el número de correlativo de la comisión.  

6 

Imprime el formulario en una hoja 

òsolicitud y recibo de viáticos, 

combustible y/o gastos conexosó 

autorizada por la Contraloría de 

Cuentas.  

7 Coloca los sellos de Tesorería y Dirección.  

8 

Obtiene firmas de Tesorero  donde 

certifica disponibilidad presuuestaria y al 

Director del CUNSUR donde aprueba 

mediante firma y sello (Vo. Bo.) y Piloto 

en comisión.  

9 
Solicita a Auxiliar de Tesorero , que 

proporcione el dinero de los viáticos y 

combustible.  

10 
Entrega a Personal Designado el 

efectivo.  
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Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur Hoja No. _2__ de__3_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No.       

Actividad 

CUNSUR 
Personal 
Designado 

11 
Recibe efectivo y realiza comisión 

designada.  

12 

Elabora  informe de la comisión, adjunta 

factura de combustible, ticket de pago 

de peaj e y otros de ser necesario y 

traslada a Oficinista . 

Tesorería 

 
 
 
 
Oficinista  

13 

Recibe y e n la computadora realiza el 

Informe de Viáticos, colocando el 

número de la comisión y los datos 

proporcionados,  haciendo un resumen 

de la comisión efectuada.  

 

14 Coloca sello de Dirección y solicita firma 

de Tesorero y Director.  

 
 

15 

Entrega al Auxiliar de Tesorero,  el 

origina l y una copia  de documentos, 

para la liquidación de gastos  y procede 

a guardar una copia . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Auxiliar de 
Tesorero 

 
16 

Recibe fact ura autorizada según 

resolución de la Superintendencia de 

Administración Tributaria SAT.  

 
 

17 

Junto con la  factura recibe  los 

formularios  Forma V-3 y Acuerdo de 

Nombramiento uso de vehículos, 

debidamente llenados con la 

información requerida.  

 
 

18 

Revisa la información requerida en los  

formularios; firmados por el trabajador y 

autorizado s por el Jefe Inmediato  y el 

Director.  

19 Revisa disponibilidad presupuestal.  

       20 Certifica y firma la disponibilidad 

presupuestal.  

21 Paga la factura  de Caja Chica, liquida 

pago y guarda  copia . 
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Diagrama de Flujo 
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Título o Denominación 

14) Compra y pago por documento pendiente . 
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Solicitar los fondos para pago de planillas y g astos a pagar en el mes de 

vacaciones del personal docente y administrativo del Centro 

Universitario del Sur . 

 

b)  Llevar control de los fondos para pago de planillas y no tener 

documentos pendientes . 

 
 

c)  Liquidar las solicitudes de documentos pendientes de los fondos que 

fueron solicitados para pagos al personal que labora por planilla . 

 

d)  Llevar control de los cheques elaborados para liquidar las solicitudes de 

documentos pendientes . 

 
 

Normas específicas 
 
 

a)  Para realizar el trámite de los documentos pendientes, se  debe elaborar 

el formula rio SIC-12.  (Ver formato No. 23 ) 

 

b)  El cálculo de los fondos a solicitar, será responsabilidad del Auxiliar de 

Tesorero. 

 

c)  La solicitud de documentos pendientes, deberá ir firmado por el 

Tesorero  y por el Director . 

 

d)  El Tesorero, deb e presenta la solicitud de documento pendiente al 

Departamento de Presupuesto si se trata de pago de planillas o a la 

Dirección General Financiera, si se trata de otros pagos.  

 

e)  Para realizar la liquidación de los documentos pendientes, se debe 

elaborar el formular io SIC-13.  (Ver formato No.  24 ). 

 

f) El formulario SIC-13, deberá ser firmado por el Tesorero y por el Director.  

 

g)  La elaboración correcta de los cheques, será responsabilidad del 

Auxiliar de Tesorero.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Compra y pago por documento pendiente . 

 

Hoja No. _1__ de__3_ 
 
No. de Formas: Dos 

 
Inicia:  Auxiliar de Tesorero           

 
Termina: Auxiliar de Tesorero  

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Tesorería 

Auxiliar de 
Tesorero  
 

1 Revisa planillas que han sido pagadas.  

2 
Realiza el cálculo con anticipación de la 

próxima planilla a pagar.  

3 
Elabora el cálculo de los días que 

laborarán los peones, para sab er el 

monto de los fondos a solicitar.  

4 
Verifica e l número  correlativo de las 

solicitudes anteriores, para asignarle 

número a la solicitud a elaborar.  

5 

Llena el formulari o SIC-12 con las 

cantidades y periodo  que corresponde y 

traslada la solicitud de documento 

pendiente a Tesorero . 

Tesorero  

6 Recibe y revisa solicitud:  

6.1 
Si está correcta firma y traslada a 

Director.  

6.2 
Caso contrario, devuelve para 

correcciones.  

Director 7 
Recibe solicitud, firma y devuelve a 

Auxiliar de Tesorero.  

Auxiliar de 
Tesorero  

8 Recibe solicitud y obtiene  fotocopias.  

9 Ordena y envía a Tesorero.  

Tesorero  

10 Recibe solicitud.  

11 

Entrega en el Departamento de 

Presupuesto de la USAC  y brinda  copia 

firmada de recibido a Auxiliar de 

Tesorero. 

Departamento de 
Presupuesto de la 
USAC 

Personal 
Designado 

12 

Recibe solicitud pendiente, certifica 

disponibilidad presupuestaria, autoriza y 

traslada al Departamento de 

Contabilidad.  

Departamento de 
Contabilidad 

Personal 
Designado 

13 
Recibe solicitud pendiente, el abora 

cheque y traslada a Departamento de 

Caja.  
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Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur Hoja No. _2__ de__3_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Departamento de 
Caja 

Personal 
Designado 

14 

Deposita el dinero del che que en la 

cuenta del Centro Universitario del Sur      

ðCUNSUR- y llama a Auxliar de Tesorero 

indicando el depósito de efectivo . 

Tesorería 

Auxiliar de 
Tesorero  
 

15 
Llama por teléfono al Banco para 

verificar depósito de dinero.  

16 

Elabora cheques para pagos de planillas, 

gastos a pagar en el mes de vacaciones 

del personal docente y administrativo , 

descuentos de I.G.S.S., sindicato y plan 

de prestaciones USAC.  

17 
Ingresa la información en el formulario 

SIC-13. 

18 
Adjunta recibos de I.G.S.S., sindicato y 

plan de prestaciones y planilla pagada a 

los peones.  

19 Solicita firmas,  del Director y del Tesorero . 

20 
Obtiene  fotocopias de los documentos a 

liquidar  y traslada la liquidación de 

documento s pendiente a Tesorero . 

Tesorero 

21 

Recibe la liqui dación y e ntrega en el 

Departamento de Presupuesto  de la 

USAC la liquidación del documento 

pendiente . 

22 
Entrega copia de la liquidación firmada 

de en tregado a Auxiliar de Tesorero . 

Auxiliar de 
Tesorero  
 

23 

Recibe copia firmada y sellada  y guarda  

cop ia de liquidación de documentos.  
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Diagrama de Flujo 
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Título o Denominación 

15) Liquidación de  nómina de ch eques de sueldos y prestaciones.   
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Liquidar las nóminas de  sueldos y prestaciones pagadas al personal que 

labora en el Centro Universitario del Sur . 

 

b)  Cumplir con los requerimientos solicitados por el Departamento de Caja 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala . 

 

c)  Contar con control de las liquidaciones de nóm inas, para no caer en 

multas por parte de las autoridades competentes.  

 
 

Normas específicas 
 

a)  Para liquid ar nómina de cheques de sueldos y  prestaciones se deberá 

llenar la información requerida en el formulario SIS -13. (Ver formato No.  

25) 

 

b)  El formulario SIS-13, debe llevar la firma de autorizado de el Tesorero y 

del Director . 

 

c)  El Tesorero, será el responsable de entregar en Auditoría Interna del 

Campus Central de la Universidad de San Carlos de Guatemala la 

liquidación de la nómina de cheques de sueldos y  prestaciones , a más 

tardar diez días calendario después de la fecha de pago . 

 

d)  El Auxiliar de Tesorero, será el responsable de llenar la información 

requerida en el formulario SIS -13 y de archivar la copia de recibido en el 

Campus Central de la Universidad de San Carlos.  

 

e)  El presente procedimiento se rige por lo que establece el Sistema 

Integrado de Salarios.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Liquidar d e nómina   de   cheques   de    sueldos  y prestaciones .    
                                         

 
            

Hoja No. _1__ de__2_ 

 
 
No. de Formas: Una 

 
Inicia:  Auxiliar de Tesorero  

          

 
Termina: Auxiliar de Tesorero  
 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Tesorería 

Auxiliar de 
Tesorero  
 

1 Revisa los cheques pagados.  

2 
Verifica  en la nómina los que han sido 

anulados.  

3 Llena el formulario SIS -13. 

4 
Rebaja del tot al de los cheques emitidos 

los cheques anulados.  

5 Elabora listado de los cheques anulados.  

6 
Solicita firma del Tesorero y del Director 

en el formulario SIS -13 y en la  última hoja 

de la nómina.  

7 Fotocopia el formulario SIS -13.  

8 
Traslada liquidación de nómina a 

Tesorero. 

Tesorero  

9 
Recibe liqui dación de nómina de 

sueldos.  

10 
Entrega liquidación de nó mina a 

Auditoría Interna del Campus Central.  

11 
Devuelve copia firmada y sel lada por 

Auditorí a Interna del Campus Central  a 

Auxiliar de Tesorero.  

Auxiliar de 
Tesorero  

12 
Recibe copia y la a rchiva.  
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Diagrama de Flujo 
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Título o Denominación 

16)  Contro l de pago de préstamos de plani lleros . 
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Llevar control de las amortizaciones de los préstamos a los peones que 

se les paga por planilla . 

 

b)  Contribuir par a  que el trámite de préstamos en el Centro Universitario 

del Sur ðCUNSUR- se realice de manera efectiva.  

 
 

Normas específicas 
 
 

a)  Para llevar control del pago de préstamos de los planilleros, se debe 

llenar el formulario d e pagos de descuentos .  (Ver formato No. 26 ) 

 

b)  El cheque para pagar los préstamos de planilleros, debe estar firmado 

por el Tesorero y el Director . 

 

c)  Para efectuar el pago de préstamos de planilleros, se deben entregar 

copias de planilla donde se realizó el descuento.  

 

d)  El Tesorero, será el responsable de realizar el pago respectivo en Plan de 

Prestaciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

 

e)  El Auxiliar de Tesorero, será responsable de realizar las anotaciones en el 

formulario respectivo de las amor tizaciones del préstamo de los 

planilleros y de su correcto archivo.  

 

f) Elaborar el descuento respectivo en la última planilla de cada mes . 
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Control de pagos de préstamos de planilleros.  

 

Hoja No. _1__ de__2_ 
 
No. de Formas: Una 

 
Inicia:  Auxiliar de Tesorero  

          

 
Termina: Auxiliar de Tesorero  
 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Tesorería 

Auxiliar de 
Tesorero  
 

1 
Realiza el descuento respectivo en la 

última planilla de cada mes.  

2 
Llena el formulario respectivo del control 

de pagos de descuentos.  

3 
Elabora cheque al Plan de Prestaciones 

para la amortización del préstamo.  

4 
Solicita a  Tesorero  y a Director  las firmas 

respectivas.  

5 

Entrega el cheque a Tesorero y copias 

de planilla donde realizó el descuento, 

para efectuar el pago en el Plan de 

Prestaciones de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala.  

Tesorero  

6 
Recibe cheque co n copias de las 

planillas del Auxiliar de Tesorero.  

7 
Efectúa el pago respectivo en el Plan de 

Prestaciones.  

8 
Entrega recibo del Plan de Prestaciones 

al Auxiliar de Tesorero.  

Auxiliar de 
Tesorero  

9 
Recibe del Tesorero  el recibo del Plan 

de Prest aciones.  

10 

Efectúa las anotaciones en el formulario 

respectivo de las amortizaciones del 

préstamo.  

11 
Guarda  el recibo en el expediente 

respectivo, para su liquidación en 

documento pendiente.  
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Diagrama de Flujo 
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Título o Denominación 

17) Pagos de planillas del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social . 
  
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Realizar pagos de planillas al Instituto Guatemalteco de Seguridad 

Social del personal que labora por planilla, de acuerdo  al calendario de 

pagos . 

 

b)  Efectuar los pagos con puntualidad, para que los trabadores cuenten 

con los beneficios que el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

brinda, así como para no ser sujetos de demandas por incumplimiento 

de parte de la institució n. 

 
 

Normas específicas 
 
 

a)  Para efectuar el pago de planillas en el Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social, se deben llenar los formularios DP1A y Form. 18           

A-DP-74. (Ver formatos No. 27 Y 28 ) 

 

b)  El Auxiliar de Tesorero, será el responsable de fi rmar y sellar los 

formularios de planilla y recibos del I.G.S.S ., Así como también de realizar 

el pago en el banco y de archivarlas para su liquidación respectiva.  

 

c)  El cheque para realizar el pago de los descuentos del I.G.S.S. realizados 

a los trabajadore s, debe estar firmado por el Tesorero  y por el Director.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Pagos       de    planillas       del      Instituto      Guatemalteco   de  

                                         Seguridad Social.  

 
            

Hoja No. _1__ de__3_ 

 
 
No. de Formas: Dos 

 
Inicia:  Auxiliar de Tesorero  

          

 
Termina: Personal designado  de Contabilidad  
 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Tesorería 
Auxiliar de 
Tesorero  
 

1 
Solicita formularios de planillas y recibos 

de pagos al Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social.  

2 

De acuerdo a la planilla pagada a los 

trabajadores, llena formulario de planilla 

y recibo  de pago extendido por el 

Instituto Guatemalteco de Seguridad 

Social.  

3 
Firma y sella los formularios de planilla y 

recibos del I.G.S.S.  

4 
Solicita firma de cheque a Tesorero  y 

Director por los descuentos del I.G.S.S. 

realizados a los trabajadores.  

5 
Cambia cheque en el Banco G&T 

Continental.  

6 
Realiza el pago en efectivo en el Banco 

de Desarrollo Rural S.A.  

7 

Guarda  copia de planilla y recibo del 

I.G.S.S. para liquidación del documento 

pendiente respectivo.  

8 

Llena formato de liquidación  de 

documento pendiente, adjuntando 

recibo de IGSS, planilla con sello de 

recibido, recibo del plan de prestaciones 

y recibo del Sindicato.  

9 
Ordena la papelería y la envía para el 

Departamento de Presupuesto para su 

liquidación.  

 

 
 
 



 70 

Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur Hoja No. _2__ de__3_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Departamento de 
Presupuesto 
Campus Central 

Personal 
Designado 

10 
Recibe, revisa que el monto esté 

acorde a lo solicitado y envía a 

Audito ria Interna.  

Auditoria Interna 
Personal 
Designado 

12 
Recibe y revisa los documentos de 

acuerdo al control interno y lo envía a 

Contabilidad.  

Contabilidad 

Personal 
Designado 

13 
Opera la liquidación del documento 

para descargárselo al Tesorero del 

Centro U niversitario del Sur ðCUNSUR-. 

 14 Guarda documento.  
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Diagrama de Flujo 
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Título o Denominación 

18) Pago,     registro     y    control      de    saldos     de    cuotas    de    

estudiantes  de ca rreras autofinanciables.  
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 

a)  Llevar control de las cuotas de los estudiantes, para no tener atrasos y 

carecer de liquidez.   

 

b)  Contar con un procedimiento escrito, para conocer cuáles son los pasos 

que se deben realizar  y elaborar la actividad con eficacia.  

 

c)  Llevar el control de saldos, en la tarjeta Kárdex de cada alumno.  

 

d)  Evitar que el estudiante se atrase en el pago de sus cuotas, para 

sostenimiento de la carrera.  

 

e)  Brindar información al Campus Central de la Universid ad de San Carlos 

de Guatemala, las cuotas mensuales de los estudiantes de carrera s 

autofinanciables .   

 
 

Normas específicas 
  

a)  Para la i nscripción el estudiante, deberá presentar boleta de pago en 

original y tres copias. (Ver formato No. 29 ) 

 

b)  En las copias el estudiante, debe  co locar su nombre y nú mero de carné, 

y carrera que estudian . 

 

c)  La Encargada de Proyectos Autofinanciables, será la responsable de 

verificar si la boleta original, contiene todos los datos requeridos.  

 

d)  En la tarjeta Kardex, se deberá apun tar número, fecha de boleta y 

cantidad cancelada.  

 

e)  Atrás de cada tarjeta del estudiante, se  debe archivar la bolet a 

cancelada. (Ver formato No. 30 ) 

 

f) El recibo debe indicar la cantidad exacta que reporta el listado de 

boletas de pagos de los estudiantes de  la carrera de Ciencia s 

Económicas. (Ver formato No. 31 ) 

 

g)  El listado de boletas de pago de los estudiantes, deberá contener toda 

la información solicitada en la misma. (Ver formato No. 32 ) 

 

h)  La Encargada de Proyectos Autofinanciables, será la responsable de  

enviar la información al Campus Central de la universidad de San Carlos 

de Guatemala a finales de cada mes.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento:  Pago, registro y control de saldos de cuotas de estudiantes de 

          carreras autofinanciables.  

 

Hoja No. _1__ de__2_ 
 
No. de Formas: Cuatro 

 
Inicia: Estudiante  

          

 
Termina: Encargado de Proyectos Autofinanciables  
 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

CUNSUR 
Estudiante 
 

 

1 
El estudiante se dirige a ventanilla de 

Tesorería. 

2 
Entrega la boleta original 101-C y dos 

copias, con su nombre, No. de carné y 

carrera que estudia.  

Área de Proyectos 
Autofinanciables 

Encargado de 
Proyectos 
Autofinanciables 

3 
Recibe la bole ta original y sus dos copias  

y rev isa si contiene todos los datos:  

3.1 
Si lleva  los datos  correctos , se procede a 

sellar de recibido con la fecha del día 

de entrega.  

3.2 
Caso contrario, devuelve para que el 

estudiante coloque lo s datos que hacen 

falta.  

4 
Devuelve al estudiante  una copia al 

estudiante.  

5 

Busca  la tarjeta a través d el número de 

carné  del estudiante , el año  y   coloca el 

número , fecha de boleta,  y la cantidad 

cancelada .  

6 

Ubica   la copia de la boleta  atrá s de la 

tarjeta del alumno, s i no hubiera Kár dex  

se procede hacer una nueva, con 

número de carné, nombre completo, 

c arrera que estudia y se archiva donde 

corresponde.  

7 

Envía el original y el listado de boletas de 

pago de los estudiantes a l Campus 

Centr al de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala  y recibe copia de 

recibido y archiva copia . 
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Título o Denominación 

19) Liquidación de fondo fijo en carreras autofinanciables.  
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Brindar información al Campus Central de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, sobre los gastos correspondientes a un período 

determinado de la s carrera s autofinanciables .   

 

b)  Cumplir con los requerimientos solicitados por el Campus Cent ral de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala.  

 

 
 

Normas específicas 
 
 

a)  El Encargado de Proyectos Autofinanciables, será responsable de la 

elaboración adecuada de la planilla de liquidación de fondos fijos 

autof inanciables. (Ver formato No. 33 ) 

 

b)  Se debe  adjuntar junto con la planilla de liquidación la certificación de 

ingreso s y egresos. (Ver formato No. 34 ) 

 

c)  Se procederá a elaborar la planilla de liquidación, si la Encargada de 

Proyectos Autofinanciables recibe del Consejo Directivo la autorización 

para elaborarlo.  (Ver formato No. 35 ) 

 

d)  A la planilla y la certificación se deberá sacar una copia y mandarlo a 

Auditoría y caja del Campus Central y el Encargado de Proyectos 

Autofinanciables, será el responsable de realizarlo.  

 

e)  El desembolso no se efectúa, s i no va revisado y sellado por Auditoría 

Interna.  

 

f) Toda liquidación de fondo fijo en carreras autofinanciables a realizar se 

debe regir por lo que establece el Sistema Integrado de Compras ðSIC-. 
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Liquidación de fondo fijo  en carreras autofinanciables . 

 
            

Hoja No. _1__ de__2_ 

 
 
No. de Formas: Tres 

 
Inicia: Encargado de Proyectos  

           Autofinanciables  

 
Termina: Encargado de Proyectos Autofinanciables  
 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Área de Proyectos 
Autofinanciables 

 
 

Encargado de 
Proyectos 
Autofinanciables 

1 
Llena  la forma SIC -8, donde se liquida el  

fondo fijo.   

2 
Adjunta una Cer tificación de ingresos 

del renglón de exámen es públicos.  

3 Obtiene copia de los dos documentos  

4 
Envía a Auditoría del Campus Central de 

la universidad de San Carlos de 

Guatemala.  

Auditoría Interna 
del Campus 
Central 

Personal 
Designado 

5 Recibe doc umentos  y revisa . 

6 
Sella y deposita para el respectivo 

reembolso . 

7 

Envía copia de recibido  y el voucher 

donde realizó  el depósito  al Encargado 

de Proyectos Autofinanciables . 

Área de Proyectos 
Autofinanciables 

Encargado de 
Proyectos 
Autofinanciables 

8 
Recibe copia de recibido y voucher y  

procede a archivarlos.  
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Título o Denominación 

20) Elaboración de conciliación bancaria.  
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)   Brindar informa ción al Campus Central de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, sobre las conciliaciones bancarias de cada mes de l 

proyecto autofinanciable.   

 

 

 
 

Normas específicas 
 
 

a)  Las conciliaciones bancarias, las deberá elaborar el Encargado de 

Proyectos Autofin anciables, cada mes.  

 

b)  El Encargado de Proyectos Autofinanciables, debe enviar original y 

copia a Auditoría del Campus Central el formulario de conciliación 

bancaria, estado de cuenta, codos y cheques del mes, anotaciones del 

libro de bancos y el rec ibo 101 -C.  (Ver formatos No. 36, 37,38,39 ) 

 

c)  El responsable del cálculo de los intereses y el descuento del Impuesto 

Sobre la Renta es  el Encargado de Proyectos Autofinanciables  y lo 

debe realizar mensualmente . 
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Elaboración de conciliación bancaria.  

 
            

Hoja No. _1__ de__2_ 

 
 
No. de Formas: Cuatro 

 
Inicia: Encargado de Proyectos  

           Autofinanciabl es 

 
Termina: Encargado de Proyectos Autofinanciables  
 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Área de Proyectos 
Autofinanciables 

 
 

Encargado de 
Proyectos 
Autofinanciables 

1 
Recibe de banco el estado de cuenta 

del mes.  

2 Revisa los débitos y c réditos:  

2.1 
Si el saldo está igual al del banco  no se 

elabora la conciliación bancaria.  

2.2 
Caso contrario, se elabora  la 

conciliación bancaria  en formulario 

correspondiente . 

3 

Adjunta copia de las anotaciones del 

libro de bancos, el estado de c uenta, los 

codos y los cheques del mes y el recibo 

101-C donde se hacen los intereses.  

4 
Envía a  Auditoría del Campus Central 

original y copia de los documentos.  

Auditoría del 
Campus Central 

Personal 
Designado 

5 

Recibe , confronta, da visto bueno, 

registra  documentos , sella de recibido  

copia  y se queda con una fotocopia de 

la misma.    

7 

Envían a Contabilidad del Campus 

Central la póliza y a Encargado de 

Proyectos Autofinanciables de Tesorería 

del Centro Universitario del Sur                  

ðCUNSUR- la original de la conciliación 

bancaria.  

Contabilidad del 
Campus Central 

Personal 
Designado 

8 
Recibe póliza y la archiva.  

Área de Proyectos 
Autofinanciables 

Encargado de 
Proyectos 
Autofinanciables 

9 
Recibe original de la conciliación 

bancaria  y la archi va en leitz de 

conciliaciones bancarias.  
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Título o Denominación          

21) Elaboración de  memos, cartas, providencias y circulares.  
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Optimizar el manejo y co ntrol de la documentación que ingresa y 

egresa en el área de Tesorería . 

 

b)  Coadyuvar al buen funcionamiento de la Tesorería a través del apoyo 

en la ejecución de labores administrativas y/o secretariales . 

 

 
 

Normas específicas 
 

 

a)  La correspondencia, deberá es tar  clasificada en cartas (si es 

correspondencia externa) , memos (si la correspondencia es interna)  y  

circulares y providencias.  

 

b)  Toda correspondencia ,  debe tener  un número de correlativo, el cual se 

anota en el cuaderno  correspondiente y deberá llevar e l visto bueno 

del Director . 

 

c)  Toda la correspondencia, d ebe rá imprimirse en papel membretado.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Tesorería  del Centro Universitario del Sur 

 

Título del Procedimiento: Elabo raci ón de  memos, cartas, providencias y  circulares.  
 

 
            

Hoja No. _1__ de__3_ 

 
 
No. de Formas: Ninguna 

 
Inicia: Tesorero  
 

 
Termina: Oficinista  
 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Tesorería 

Tesorero  
 

1 
Solicita redactar o elabora r los 

documentos (carta, circular, 

providencias o memorandos).  

 

Oficinista  

2 

Anota en el cuaderno de correlativos el 

número  que corresponde a cada 

documento, entre paréntesis se anota el 

asunto y la fecha de elaboración.  

3 
En la computadora elabora los 

documentos los imprime en original y 

copia.  

4 
Coloca los sellos de tesorería y de 

dirección y envía a tesorero  los 

documentos para la firma . 

Tesorero  
 

5 Recibe documentos y revisa:  

5.1 
Si está correcto, firma  y devuelve a 

Oficinista . 

5.2 
Caso contrario devuelve para 

corrección.  

Oficinista  6 
Recibe documentos y los traslada a 

Secretaria de Dirección para revisión y 

visto bueno del  Director.  

Dirección 

Secretaria de 
Dirección  

7 
Recibe documentos y traslada a 

Director . 

Director 
 

8 Recib e documentos y revisa :  

8.1 
Si está correcto, firma  traslada a 

Secretaria de D irección..  

8.2 
Caso contrario devuelve para 

corrección.  
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Nombre de la Unidad: Tesorería del Centro Universitario del Sur Hoja No. _2__ de__3_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Dirección 
Secretaria de 
Dirección 

9 
Recibe documentos firmados por el  

Director y los traslada a Oficinista . 

Tesorería Oficinista  

10 Recibe documentos firmados.  

11 Los documentos se distribuyen de la 

siguiente forma : 

 
 

11.1 

Si va dirigido a un departamento del 

campus central, se coloca en un fólder 

que se encuentra en la oficina de l  

tesorero  con toda la correspondencia 

que va para la USAC central.  

 
11.2 

 
 

Si va dirigido a una oficina interna del 

CUNSUR, se entrega el doc umento a la 

secretaria del departamento, quien 

recibe y firma la copia de recibido.  

 
11.3 

 

Si el documento se va enviar por fax, se 

envía por el fax que está en la oficina 

de la secretaria de dirección.  

 
12 

La copia de recibido se clasifica y se 

arch iva.  
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VII. Formas o Formularios 

 

1.  SOLICITUD DE COMPRA 

2. PLANILLA DE LIQUIDACIÓN DE FONDO FIJO. 

3.  LIQUIDACIÓN DE CAJA CHICA.  

4. VALE DE CAJA CHICA.  

5.  INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL. 

6.  PÓLIZA DE DIARIO PARA ELABORACIÓN DE TRANSFERENCIAS 

PRESUPUESTALES. 

7.  CONTRATO DE TRABAJO. 

8.  INFORMACIÓN DE DATOS PERSONALES. 

9. DECLARACIÓN JURADA DE CARGOS UNIVERSITARIOS Y 

EXTRAUNIVERSITARIOS. 

10.  INFORME DE VARIACIONES DE NÓMINA. 

11.  RELACIÓN LABORAL DE PROMOCION DOCENTE. 

12. ORDEN DE COMPRA. 

13.  SISTEMA GENERAL DE INGRESOS. 

14.  RECIBO101-C. 

15.  RECIBO 104-C. 

16.  BOLETA DE DEPÓSITO MONETARIO. 

17.  SOLICITUD INDIVIDUAL DE COMBUSTIBLE. 

18.  ACUERDO DE NOMBRAMIENTO USO DE VEHÍCULOS. 

19.  SOLICITUD Y RECIBO DE VIÁTICOS, COMBUSTIBLE Y/O GASTOS CONEXOS. 

20. LIQUIDA RÍA Y PILOTO. CIÓN DE VIÁTICOS, COMBUSTIBLES Y/O GASTOS 

CONEXOS. 

21. ACUERDO DE NOMBRAMIENTO. 

22. NFORME DE VIÁTICOS. 

23. SOLICITUD DE DOCUMENTO PENDIENTE. 

24.  PLANILLA DE LIQUIDACIÓN DE DOCUMENTO PENDIENTE. 

25.  LIQUIDACIÓN DE NÓMINA DE SUELDOS. 

26.  CONTROL DE PAGOS DE PRÉSTAMOS DE LOS PLANILLEROS. 

27.  PLANILLA DE SEGURIDAD SOCIAL. 

28.  RECIBO DE CUOTAS DE PATRONOS  Y  DE  TRABAJADORES  IMPUESTO IRTRA 

Y TASA INTECAP. 

 

29.  BOLETA DE PAGO. 
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30.  TARJETA DEL ESTUDIANTE. 

31.  RECIBO 101-C PARA LAS CARRERAS AUTOFINANCIABLES. 

32.  LISTADO DE BOLETAS DE PAGOS DE ESTUDIANTES DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS.  

33.  PLANILLA DE LIQUIDACIÓN DE FONDO FIJO AUTOFINANCIABLE. 

34.  CERTIFICACIÓN DE INGRESOS Y EGRESOS PROYECTOS AUTOFINANCIABLES. 

35.  AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO. 

36.  CONCILIACIÓN BANCARIA.  

37.  ESTADO DE CUENTA DE DEPÓSITOS MONETARIOS. 

38.  COPIAS DE CHEQUES. 

39.  ANOTACIONES DEL LIBRO DE BANCOS. 
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VIII. ANEXOS 
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Formato No. 1 

SOLICITUD DE COMPRAS 
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Formato No. 2 

PLANILLA DE LIQUIDACIÓN DE FONDO FIJO 
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Formato No. 3 

LIQUIDACIÓN DE CAJA CHICA 
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Formato No. 4 

VALE DE CAJA CHICA 
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Formato No. 5 

INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
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Formato No. 6 

POLIZA DE DIARIO PARA ELABORACIÓN DE TRANSFERENCIAS 
PRESUPUESTALES 
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Formato No. 7 

CONTRATO DE TRABAJO 
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Formato No. 8 

INFORMACIÓN DE DATOS PERSONALES 

 
INFORMACIÓN DE DATOS PERSONALES 

 
La persona en optar el puesto, cuyo nombre se indica en la parte inferior de este 
formulario, deberá proporcionar los datos que a continuación se solicitan, con  el 
propósito de que, en base a los mismos, se proceda a llenar el Nombramiento o 

Contrato.  

(Puede llenarlo a máquina o con letra de molde, legible)  

G
E

N
E

R
A

L
E

S 

*Registro personal No. 
_______________________                                             _______               ___________ 
1er. Y 2do. Apellido                  Apellido de casada   Nombres 
Cédula de vecindad:   ___       No. de Registro                         . 
Extendida en                                                         Edad       ____             .  
Lugar y fecha de nacimiento:       __________________  ____________                   . 
SEXO:   _ _ Masculino           Femenino                  Afiliación del IGSS: _____________                       
Dirección:   ___________________________________________ 
Estado Civil ___ Casado       Soltera      Teléfono: ____________         
Nacionalidad:                                                 .    Pasaporte No. _____________________. 

*En caso de tenerlo 

 

N
IV

E
L

 D
E

 E
S

T
U

D
IO

S
 

_____   Primaria                               ____ Ciclo Básico                         Diversificado 
 
_____ Intermedio Universitario        ______ Licenciatura     
 
Título que acredita:       ______________________________                                                                   
 
No. de Colegiado____________ Estudios Post grado _________________ 
 
Graduados en el extranjero: 
 
Fecha de incorporación ______________________ Según Acuerdo no. ___________ 
 
Observaciones: 

 

R
E

L
A

C
IÓ

N
 L

A
B

O
R

A
L

 

_____  Primer ingreso  ala USAC                             Reingreso  a la  USAC 
 
Otro: ________________________________________________________________ 
 
Nombre del Puesto que solicita:                                                    . 
 
Dependencia :     CENTRO UNIVERSITARIO DEL SUR                                              . 
 
Unidad Ejecutora.  Centro Universitario del Sur                                                         . 
OB SERVACIONES: 
 

 

 Original. Div. Admón.. Personal.               Copia: Dependencia 
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Formato No. 9 

DECLARACIÓN JURADA DE CARGOS UNIVERSITARIOS Y 
EXTRAUNIVERSITARIOS 
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Formato No. 10 

INFORME DE VARIACIONES DE NÓMINA 
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Formato No. 11 

RELACIÓN LABORAL DE PROMOCIÓN DOCENTE 
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Formato No. 12 

ORDEN DE COMPRA 

 

 

 

 



 101 

Formato No. 13 

SISTEMA GENERAL DE INGRESOS 
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Formato No. 14 

RECIBO101-C 
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Formato No. 15 

RECIBO 104-C 
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Formato No. 16 

BOLETA DE DEPÓSITO MONETARIO 

 

 

 
 
 



 105 

Formato No. 17 

SOLICITUD INDIVIDUAL DE COMBUSTIBLE 

 

 

 



 106 

Formato No. 18 

ACUERDO DE NOMBRAMIENTO USO DE VEHÍCULOS 
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Formato No. 19 

SOLICITUD Y RECIBO DE VIÁTICOS, COMBUSTIBLE Y/O GASTOS 

CONEXOS 
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Formato No. 20 

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS, COMBUSTIBLES Y/O GASTOS CONEXOS 
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Formato No. 21 

ACUERDO DE NOMBRAMIENTO  
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Formato No. 22 

INFORME DE VIÁTICOS PARA TESORERÍA Y PILOTO 
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Formato No. 23 

SOLICITUD DE DOCUMENTO PENDIENTE 

 

 


